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DECLARACIÓN N'20124

De lnterés Cultural y Educativa a las actividades a reat¡zarse en el
marco del Eisteddfod de Trevelin, los días l0 y ll de mayo de

2.024

VISTO:

La ley XVI No 46 de Corporaciones Municipales, ta Ordenanza No
1582117, la Nota N' 358/24, y el Despacho de Comisión de Legislación General N"
94124; Y ,

CONSIDERANDO

. Que, !a Ley Provincial xvl N" 46, Artículo 30o, establece que
corresponde al Honorable Concejo Deliberante et ejercicio de las facultades
constitucionates, sancionando las Círdenanzas y Disfosiciones pertineñtes.

Que, mediante ordenanza N" 1s82l17, el Honorable concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de járarqu izacién
de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo órgano. '

concejoDeriberantf il]a;i?iil.I:li,$.3i"?'.1i?31"1fl'fl nil.:'lx.:,?Jl.#oJ:
Declaración de lnterés Municipat.

Que, según Despacho de comisión de Legislación General N"
94124 se resuelve Declarar de Interés Cultural y Educativoá las actividades a
realizarse en el marco del Eisteddfod de Trevelin á.ozq.

Que, durante los días 10 y 11 de mayo dez.o24 se realizará
en Trevelin una nueva edición del Eisteddfod, óertamen cúftural - literario, musical
principalmente - que tiene sus orígenes en el siglo xvlll.

Que, en Trevelin se pone en valor la labor que realizan
hacedores culturales de las danzas, el canto, ta música, la escritura y lá recitación,
como así también quienes llevan adelante la ardua tarea de calificación de los
concursantes.

Que, el Eisteddfod es una actividad que congrega a ra
comunidad artistica y a sus familias, en jornadas de una extensa prñici[ación y
trabajo, generando un flujo de visitantes a raíz de ello.

Que, este encuentro cultural, es una fiesta para toda la
localidad, de gran importancia intercurtural y económica para la región.

Que, el Eisteddfod se realiza
Gales, y desde 1865 en la patagonia Argentina,
nuestras costas los primeros galeses.

tradicionalmente en el país de
momento en el cual arribaron a

Fabio
Secretario Leqis

Trcvclirr - (

Declaración de lnterés N 2Ot24 - Dada en
Deliberante de Trevelin, el dia 25 de abril

la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
del año 2.024, en la lV Sesión Ordinaria.

udiá GErñaño
residenta H.C.D

Trevelin - ChLlbut

Registrada bajo Acta N" 05/24
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participantes, al
corr¡ente año.

Que, la Comisión Organizado* in,
certamen que se ilevará a cabo ros días 10 y 1i áe mayo der

concejaresderrgr_:ü"d,903:,9j""flTfi*.¿'".:"iiltñT"ji?;fl ,:ffi ,H,,i:presente instrumento legislativo.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante
Trevelin, en uso de fas facurtades quá re confiere
Corporaciones Municipales, dicta la presente:

DECLARACIÓN

Artículo 1o: DEGLARAR de lnterés Cuttural y Educativo las activÍdades a
realizarse en el marco del Eisteddfod de Trevelin, tos días 10 y 11 de mayo de
2.024.

Artículo 20: ELEVAR copia de la presente at Departamento Ejecutivo Municipal y
a la Comisión del Eisteddfod Trevelin, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3o: Regístrese, comuníquese, pubríquese y, Archívese.

Declaración de lnterés N 2ot24 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable ConcejoDeliberante de Trevelin, el día 25 de abril del año 2.024, en la lV sesión ordinaria.

de la Municipalidad
la Ley XVI No 46,

de
de

Prdsidenta H.C.D
Trevelin - Chr.rbut

Registrada bajo Acta N" 05/24
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